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OLETIN OFICIAL 
DE DA PBOVINCIA DE MADRID 

A D V t í l* r KiNOl A. « F I O U L 

LR« leyes, órdenes y anuncio* n U 0 hftvan de insortar-
.*9 onJos IOI.KTINKB oriciALEs so han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo conducto s e pasaran a los 
editores de los mencionados poriódioos. 

(lieal o,,lm fie 6 <U Abril da 1839.) 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

fal, , P ' rtVal° í íami f5Í l i o' 2 ' 5 , > P»»«t»s mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 9'o3 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 23*50 por un año. 

So admiten smcnpsionos en Mairid.on la Administración del BOLETÍN 
plaza de Santiago, núm. 2 . -Fuora de o»ta capital, directamente por medio 
de carta ¿ la Administración, con inclusión del importe dol tiempo de abono 
en timbres móviles 

E D t r O « I A L A O V B R T B X O I A 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran oficial -

i monto: asimismo oualquior anuncio oonootmionte al ver-» 
vacio nacional que dimano de las mismas; poro las dm 
intorós particular pagarán 50 cóntimos de peaeU, ñor 
cada línea do inserción. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el R e y (Q . D . G-.) y Au

gusta Real Familia continúan 
*n la ciudad de San ^Sebastián 
ain novedad en su importante 
salud. 

gobierno Civil 
./ futura da Obras públicas 

FKttHOCARBILES 
Visto el expediente instruido contra 

las Compañías de los 'ferrocarriles del 
¡forte y do Madrid a Z i r a g o z a y Alioan-
te en averiguación de las causas que 
motivaron el aooidente quo produjo la 
muerte de dos obreros de esta ú l t ima, 
arrollados oon otros dos que también r e 
sultaron heridos el 7 de Noviembre de 
1901 por el tren do meroanoias número 
i.í)03 de la linea de contorno do la Com
p a ñ í a del Norte. 

Resultando que en dicho día el Cipa 
t az auxi l iar de la Compañía de los ferro
carri les de Madrid á Zaragoza y Alicantei 
Nicolás üc r ro ro , dirigía, en cumplimien
to de una orden recibida de su Jefe inme
diato, la conducción de una gar i ta de ma
dera que llevaban a hombro3 siete obre 
ros siguiendo la vía férrea de la Estación 
de Atocha que enlaza can la do oontorno 
del Norte y al l legar los obreros al punto 
kilométrico 7.486, á 84*40 metros de la 
aguja de enlace oon la vía do talleres, 
.fueron alcanzados por el tren número 
1.903 de la Compañía del Norte, que mar
chaba oon una velooidad de 30 kilóme
tros por hora, l levando la máquina en po
sición invert ida, resul tando muertos Ma
riano Cobeta y Guillermo Cobeta, y heri
o s José Barajas y Prudencio Delgado, 
quienes se encuent ran ya restablecidos y 
dedioados á sus faenas habi tuales . 

Resultando que el Ingeniero Jefa de 
1* primera división tócnioa y admlnis 
frativa de ferrocarri les, en informe de 
•1€ de Enero último propone la imposi

ción á las Compañías del Norte y de Ma 
drid, Zaragoza y Alioante, de una mulla 
d-í 2.500 pesetas por partes iguales, ó sea 
1.250 pesetas á cada una de las c i tadas 
Compañías. 

Resultando que en su desoargo la Com. 
paflW del Norte alega que por I03 «lepen-
dientes de la de Madrid á Zaragoza y 
Alicante no se adoptaron las precaucio
nes necesarias ni se averiguó si debía 
circular algún tren por la vía en que 
oourrió el accidente ni se cuidó de colocar 
las señales de peligro que oubriesen la 
vía, cosa que estima demostrada por la 
información quo practicaron agentes de 
ambas Compañías á raiz de la catástrofe 
y que dados los accidentes del terreno no 
podía verse la vía en el lugar de la des-
graola siso á una distancia de 100 metros, 
siendo imposible pa r a r el tren en un 
tiempo de once segundos y evitar por oon 
siguiente el atropello en tan cortos in ter
valos y dis tancia . 

Resultando que la Compañía de los 
ferrrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
Alioante aduce en su descargo quo el 
aooidente ocurrió en una linea de la 
Compañía del Norte y que los produjo 
una máquina de la misma Empresa, d i r i 
gida por agentes snyos; que el Capataz 
Herrero se hallaba en una vía que no 
pertenecía á la Compañía de que era 
agente y no tenia deberes que cumplir en 
lo que se refiere á precauciones y sefia-
les¡ que la máquina del tren 1 903 lleva
ba el ténder delante, debiendo ir en po
sición normal, y que uo á cien metros, 
sino á trescientos, hubiera entonces podi
do ver el maquinista el grupo que forma
ban los siete hombres con la gar i ta en 
medio de la vi;», por lu cual , haciendo 
oon su máquina las sefiales de rigor, 
hubiera podido evitarse el siniestro con 
tanta mas razón cuanto que el tren que 
lo produjo llevaba á la sazón una marcha 
de 30 kilómetros por hora y que en el 
procedimiento criminal instruido por el 
Juzgado del Hospital de esta oorte con 
motivo del suceso no se dedujo responsa
bilidad ninguna contra las Compañías de 
Madrid á Zaragoza y Alioante. 

Resultando que oída en este expedien
te la Comisión provincial ha propuesto 
también la imposición de una mul ta de 

2 500 pesetas, pero sólo á la Compañía 
del Norte, por oreor que la de los ferro
carriles de Madrid á Z*r«goza y Alioan
te no alcanza responsabilidad en el si
niestro. 

Considerando que los agentes do la 
Compañía del Norte infringieron los a r 
tículos 75, 78 y 80 del Reglamento de P o 
licía de ferrocarriles y que los de la de 
Madrid á Zaragoza y Alicante es taban 
obligados á conocer y observar los a r 
tículos 17 del Reglamento de señales y el 
121 del de circulación y asegurarse p re 
viamente de si podrían ó no circular t r e 
nes en aquella hcia, siendo por tanto im
putables administrat ivamente á ambas 
Compañías la responsabilidad del acci
dente . 

Considerando asimismo que á la Com
pañía del Nono, en una de cuyas l íneas 
se produjo la desgracia por un tren suyo 
y por aoción de sus agentes son sin era • 
bargo más imputables las responsabili -
dades del siniestro, pues la falla de s e -
ñ i!es en las operaoiones de conducción 
no excusa la posición de la máquina ni 
la velooidad del tren que lo produjo, 
siendo por tanto responsables por acción 
la mencionada Compañía y por omisión 
la de Madrid á Zaragoza y A'ioante, 
circunstancia que ha sido tenida en ouen-
ta á lo que pareoe por los Tribunales or
dinar ios . 

Vistos, además de los preceptos lega
les mencionados, el a r t . 12 de la ley de 
Policía de ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877, el apar tado 2.° del Regla
mento ya o'tado de 8 de Septiembre de 
1878 y la Real orden de 9 de Agosto ú l 
timo sobre imposición de correotivos á 
las Empresas de ferrooarriles, he resuel
to, teniendo en cuenta las distintas pro
puestas formuladas por el Ingeniero Jefe 
de la pr imera división de ferrocarriles 
y por la Comisión provincial , imponer á 
la Compañía del ferrocarril del Norte 
una multa de 2.500 pesetas como correc
tivo por el siniestro oourrido en la línea 
de contorno el día 7 de Noviembre de 
1901 y otra multa de 1.2Ó0 peaetas á la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y Alisante por las responsa
bilidades que la aloanzan en el indicado 
siniestro. 

Madrid 16 de Junio de 1902.=E1 
bernador, A. Barroso. 

438.—632. 

Go 

C A R R E T E R A S 

Recibido en este Gobierno oivilun ejem
plar del proyecto del trozo primero de la 
car re te ra de tercerorden que part iendo de 
Cercedilla v a y a á Guada r r ama y Collado 
Mediano, pasando por Los Molinos y en
lazando con la de Madrid á la Corana , 
en la del Escorial á Torre laguna , q u e 
comprende desde Cercedilla á G u a d a 
r rama, se hace saber por el presente 
anuncio, en cumplimiento de los artículos 
11 y 12 de la ley de Carreteras de 4 d e 
Mayo de 1877 y 13 y 14 del Reglamento 
pa ra su ejecución, á fin de que en el plazo 
de cuarenta días, contados desde la fecha 
de este BOLETÍN O F I C I A L , puedan p re -
sentarseen las oficinas de Obras públicas, 
infantas, 28 y 30, segundo, las rec lama
ciones ú observaciones que los pa r t iou la -
res interesados consideren prooedentea 
acerca de la conveniencia del t razado 
desde el punto de vista adminis t rat ivo y 
de los intereses de las localidades á q u e 
afecta y sobre si es ó no acer tada la c l a 
sificación do la mencionada ca r re te ra . 

Madrid 9 de Jul io de 19D2.«E1 G o 
bernador, A. Barroso. 

438.—633. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 11 de Junio de 1902 

Sonoros quo asistieron: 
Pérez Royo, Hevia, Bernad, B o 

nito Moreno, y Castillo (Vicepresi-
deote). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana bajo la presiden
cia dol Sr. D. Félix del Castillo, fué 
leída y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió á 
resolver las incidencias do quintas del 
actual reemplazo, así como á revisar 
las excepciones y exenciones otorga
das en los anteriores, obteniendo el 
siguiente resultado: 

Reemplazo de 1902 
Valdemoro 

Núm. 12.—Estanislao Serrano Ar-
talejo.—Útil condicional. 



L u n e s 14 d e J u l i o de 1902 

Revisión.—Reemplazo de 1901 
Leganés 

Núra. 1.—Teodoro Pérez Martín.— 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

4.—Ángel Montero Toribio.—Solda
do condicicnal comproudido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

5.—Enrique Martín Maroto. —In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

6.—Lucas García Sánchez.—Solda
do condicional comprendido eu el caso 
noveno del art. 87 de la Ley. 

10.—Zacarías Soriauo Gallego.— 
Soldado coudicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

12.—Alejandro Mouzón Pérez. — Sol
dado oudicional comprendido en el 
caso primero dol art. 87 de la Ley. 

14,—Podro Auastasio Sánchez Ma
roto.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

17.—Veuancio Montes San Domin
go.—Soldado por haber resultado útil. 

19.—Pedro Celestino Maroto López. 
—Soldado condicional comprendido eu 
al caso primero del art. 87 de la Ley. 

20 —Pascual Moutero Maroto.—Sol
dado por haber obtenido la talla do 
1*546 mm. 

24.—Ignacio de Mazo Blanco—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

27.—Doroteo Ignacio Sánchez Ló
pez.—Talla: 1*538 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

Mistóles 
Núm. 5.—Galo Lozano. — Soldado 

condicional comprendido eu el caso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

8.—Pedro Pérez Montero.—Soldado 
condicional cómprenoslo en el caso 
segundo del art. 87 de !a Ley. 

12. — Dámaso Daniel Moreno San 
Martío.—Pendiente. 

Parla 
Núra. 4. — Ricardo Alonso Paredes. 

—Soldado coudicional comprendido en 
el caso primero dol art, 87 de la Ley, 

Tinto 
Núm. 2 . — Francisco Fernández 

Sánchez. — Sollado coudicional com
prendido en el caso primero del artícu
lo 87 do la Ley. 

7. —Dauiel Castaño Aguado.—Sol
dado condicional comprendido eu ol 
caso primero del arl. 87 do la Ley. 

San Martín de ¡a Vega 
Núm. 4.—Pedro Reguero 3onzá!cz. 

—Inútil.Continúa excluido temporal
mente. 

8.—Vicente Doroteo Garvia Alham-
bra.—Inútil. 

Torre jan de la Coleada 
Núm. 1. —Valeriano delRioGonzá 

lez.—Pendiente. 
Torrejón de Velanco 

Núm 1.—Francisco Nicolás Moya. 
—Pendiente. 

4.—Cayetano Navarro Blanco.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

7.—Félix Martínez Espinosa.— Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

8.—Paulino Bravo Berrueco.—Sol
dado condicional comprendido en ol 
ca*o primoro del art. 87 do la Ley. 

9.—Isidoro Castillo Kspinosa. -So l 
dado condicional comprendido en el 
caso secundo del art. 87 de la Ley. 

Valdemoro 
Núm. 11.—Leoncio Pinto Español. 

—Soldado por haber retirado su ale
gación. 

i 2.—Faustino Silvestre Rubio Al
bor.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

16.—Francisco García dol Cerro.— 
Soldado por haber retirado su alega
ción. 

17.—Carlos María Casimiro Deogra-
cias Fernández Blanco.—Útil condi
cional. 

25.— Vicente Benito Zurdo.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

28. —Robpstiano Quijada Humanes. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Villaverde 
Núm. 1.—Emilio Zapatero Serrano. 

—Inútil. Coutinúa excluido temporal
mente. 

3.—Agustín López Madrid —Solda
do coudicional comprendido en el caso 
primoro del art. 87 do la Ley. 

4.—Luis Teso Castillejos.--Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

10.—Pedro Gallego Ramírez.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

11.— Ángel Carrero Gómez.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley 

i4.—Francisco Herreros Navarro.— 
Soldado por haber dado la talla de 
1*553 mm. 

15.—Gabriel Emilio Miranda Iuies-
ta.—Soldado condicional comproudido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

Hospital 
Núm. 124.—Antonio Romeral Mar

tínez.—Soldado por haber resultado 
útil. 

Jaén 
Núm. 153.—Ignacio Manjón Fer

nández.—Inútil. Roraítase certificado á 
la Comisión mixta de Jaén. 

Revisión.— Reemplazo de 1899 
Leganés 

Núm. 5.—Máximo de la Barrera 
Maroto.—Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

6.—Manuel Félix Mouzón G a r c í a -
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cum
plió k'.s tres revisiones que previene 
la Loy. 

19.—Lucio Santorcáz Ordeñero.—' 
Soldado condicioual compreudido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

2 1 . — Teodoio Gaitán Arribas.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Moraleja de Enmedio 
Núra. 3.—Jacinto Godiuo Ollero.— 

Talla: i'539 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Móstoles 
Núm. 4.—José Prados Gómez.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumpliólas 
tres revisioues quo previene la Ley. 

9.—Eladio Domínguez Reyes.—Ex
cluido por haber fallecido. 

Parla 
Núm. 10. -Marcos Hurtado Vello. 

—Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Loy. 

Pinto 
Núm 3.—Anastasio Martínez Va

querizo.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo dol ar
tículo 87. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

4.—Gabino Aurelio Claramunt Ca
bello.—Inútil. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

5.—Julián Emilio Casado Alonso. 
—Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tros revisiones quo previene la 
Loy. 

8.—Valentín Andrés Infanto Vaque
ro.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

9.—Casimiro Sánchez Pérez.—Ta
lla: 1'538 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

18.—Cándido Castaño Aguado.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisioues que previene la Ley. 

19 —Luis Gregorio García.—Solda
do condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

20.—Sebastián Fructuoso Pérez Ro
mero.—Solddadocondicional compren
dido en el caso segundo del art. 87. 
Cumplió las tros revisiones que pre
viene la Ley. 

22.— Saturnino Feliciano Romano 
Piedra. — Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87. Cumplió las tres revisioues 
que previene la Ley. 

San Martín de la Vega 
Núra. 2—Anselmo Bueno Várela. 

—Inútil. Excluido por babor cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

6. —Joaquín Zurdo Valladares. — 
Talla: 1*537 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Loy. 

7.—Juan Jiménez Martínez.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumpliólas 
tres revisionos que proviene la Ley. 

8.—Eufrasio Martíu Ruizo.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisioues que previeno la Loy. 

9.—Doroteo Marcos Duran.—Soldado 
coudicional comprendido en el caso 
soguudo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Torrejón de Velaseo 
Núm. 1. — Lázaro Castillo Rodrí

guez.— Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

2.—Enrique del Río Qúntana.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisioues que previeue la Ley. 

6.—Eustaquio Rodrigues Paredes. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Titulci* 

Núm. 1.—Manuel Castillo Manzane
ro.—Soldado condicional compreudido 
en el caso primero del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que proviene 
la Ley. 

5.—Lorenzo Julio Esqnivias Moline
ro.—Soldado condicional comprendido 

en el caso décimo del art. 87. Cumpí»/ 
las tres revisiones que provi e Q o \Z 
Ley. * 

6.--Tomás García Molinero « 5 ^ 
dado por haber cesado su excepción* 

7.—Beyes Soriauo Suárez.—Solda
do condicioual compreudido en el ca? 
so décimo dol art. 87. Cumplió i a ¡ 
tres revisiones quo previeno la Ley. 

Valdemoro 
Núra. 10.—Pedro llaman es García, 

—Talla: 1*530 ram. Excluido por ha
ber cumplido las tres revisiones que 
previeue la Ley. 

14._NatalioCatalín García C >rreas. 
—Inútil. Excluido por haber cumplí |¿ 
las tres revisiones que previene ¡a 
Ley. 

Villaverde 
Núm. 2. —José Justo Horranz Nava

rro.—Soldado coudicional compreudi
do eu el caso segundo del art. 87. Cum
plió las tres revisiones quo previene 
la Ley. 

10.—Antonio Jiménez Díaz.—Talla: 
1*523. rara. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

12.—Higinio García Martín—Sol-
dado condicional comprendido en el 

«caso primero del art. 87. Cumplió las» 
tres revisiones que previene la Ley. 

Santorcáz 
Núm. 1.—MarianoPaulino Anehuelo* 

Casanova.—Inútil Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

• Hospicio 
Núm. 24.—Antonio Folguoira Ba-

santa. — Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tres revisioues que pre
viene la Ley. 

San Martín de Valdeiglesias 
Núm. 17.—Guillermo Garrido Re-

viejo.—Inúti l . Excluido por haber 
cumplido las tros revisioues que p r e 
vieue la Ley. 

Iuforraaral Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra, según disponen los a r t í c u 
los 175 y 176 de la Ley, que pro'-oda 
devolver la cantidad do 1 500 pesetas 
que consignó yara redimirse del sor-
vicio militar activo al mozo Tomás 
Garayzabal García, sorteado con el 
número 170 en el distrito de Buena-
vista para el reemplazo do 1890, por 
haber sido su situación desde su in
greso en Caja la de excedente de cupo 
por razón del número quo obtuvo en 
el sorteo. 

Acceder á lo solicitado por el mozo 
Luis Hernández Tomé y Aguilar, sor
teado con el núra. 273 en el distrito 
del üospicio para el reemplazo de 1901, 
y oficiar á la Comisión mixta de Grana' 
da para que ante la misma sea reco
nocido en revisión el referido mozo, 
interesando remita la certificación de 
su resultado. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de los pueblos que han con~ 
currido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si teufan la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermauo9, et
cétera, fueran las verdaderas perso
nas interesadas,en cumplimiento de 1* 
que dispone el art. 129 del Regla^ 
monto, habiéndoso contestado afirma
tivamente por dichos representanteSf 
los cuales identificaron la personalidad 
de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 121 de la Ley T 
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123 del Reglamento, se hizo presente 
e o cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no se hallasen conformes 
con el acuerdo adoptad» por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión. =E1 Presiden
te, Félix del Castillo. =E1 Secretario, 
Camilo Pozzi. 

2 6 3 . — 4 2 9 . 

Dirección general de Sanidad 
Circnlar sobre la insolación de los 

segadores 
La Dirección general de Sanidad viene 

recibiendo, desde que aumentó el calor 
cativa), comunicaciones de algunos Go
bernadores de provincias, s ingularmente 
aragonesas, part icipándole el desgra 
ciado suceso de peí ecer infelices segado-
rea de muerte por asfixia; y como esto, 
debido & insolación, seguramente ha 
de repetirse con lamentable frecuencia 

si no se toman algunas precauciones que 
lo prevengan, conviene advert ir á las 
Autoridades lóenles, á los propietarios de 
los oampos donde se bagan las siegas, y 
a l e s sufridos segadores que bau de so
portar tan penosa lubor, no solamente el 
peligro que éstos corren,sino lossintomaa 
que anuncian el a taque y los medios con 
que se debe combatir . 

Los individuos procedentes de lugares 
fresóos, foco soleados y no curtidos en 
la vida del campo, están más expuestos 
que los de procedencia y hábitos contra
rios, y ian 'o uros como otros corren más 
peligro en las comarcas húmedas, donde 
la saturación acuoss de la atmósfera di 
ficulta ó impide la evaporación del sudor 
que en las secas, donde el cuerpo t rans
pira y se seca fácilmente, refrigerándose 
algo con este medio na tu r a l . 

Que se deba el accidente do la insola-
oión mortal al calor excesivo desarrolla
do en el cuerpo, causando una parálisis 
cardiaca fulminante, que se deba & la 
falta de agua en la sangre ó anhidremia, 
produciendo una condesanoión de este li
quido, una disminución ext raordinar ia 
de la tensión sanguínea, y por ello un 
colapso grave, ó que ae deba á estas y 
otras causas, aisladas ó jun tas , es lo cier
to que el exceso de calor ambiente, U ac
ción directa de los rayos abrasadores del 
•ol y el agotamiento de líquidos por su 
dor, causan ataques que, si á menudo se 
anuncian por trastornos que fijan la aten-
oión, á las veces sobrevienen de pronto 
y con agudeza suma. 

Sed intensa, dolor obtuso de cabeza, 
opresión de pecho, seoieción abundant i 
tima de sudor, palpitaciones tumultuosas, 
fatiga, encendimiento del rostro, lengua 
reseca, deseos frecuentes de orinar, mal 
humor. . . son síntomas que en ocasiones 
«nunoian la posibilidad del mal, y otras 
Teces son seguidos de la extinción del 
•udor, resecatniento y ardor de la piel, 
zumbido de oídos y moscas volantes en 
1» vista, tras de los cuales trastornos so 
Previene el a taque. 

Demanda esto peligro que se empleen 
l i s siguientes precauciones y remedios: 

1.° Se prohibirá el trabajo desde las 
•oraonce á la qnince del día ; usarán los 
* egadore8 g randes sombreros de paja 
°!»ra, vestidos holgados, descansarán en 
tagares sombreados y sobro paja ó col
chones, no sobre el suelo ardiente, y be
berán en abundancia agua pura ó agua 

l igeramente v inagrada , ó con té ó cafe, 
absteniéndose de bebidas alcohólicas, ó 
usando, á lo sumo, limonadas poco car
gadas de vino. 

Aplicarse paños da agua fresca á la ca
beza, remojarse el cuerpo con abluciones 
frecuentes, beber poco y á menudo, más 
bien que con abundancia y pocas veces, 
es muy convenieute. 

2 . ° Acaecido el a taque , se debe t rans
portar enseguida al enfermo á un punto 
fresco y sombreado, desnudarle de medio 
ouerpo ar r iba , colocándole con la mitad 
superior más elevada, refrigerarle abun
dantemente con abluciones, sábanas y 
lienzos empapados en agua , darle bebi 
das l igeramente mezcladas con café y 
cogfiao, ponerle enemas de agua t r ía , ba
ñar le en agua ligeramente templada, u t i 
lizando aunque sea un río ó un arroyo 
si no hay otro medio más á propósito. 

Estas disposiciones de empleo fácil, y 
con medios al alcance de cualquiera per
sona, serán completadas por los Médicos 
llamados á intervenir con otros remedios 
como las inyecciones de aceite alcanfora
do, la respiración a r t i f i c i a l , la tracción 
rítmica y sostenida de la lengua, inyec
ciones subcutáneas ó transfusiones endo • 
venosas de una disolución de sal común 
en proporciones de seis gramos por 1.000 
de agua y lo demás que su ciencia les 
sugiera. 

Los Gobernadores se servirán comuni
car á los Alcaldes y divulgar por medio 
de los periódicos oficiales y no oficiales 
estas instrucciones. 

Madrid 11 de Julio de 1902.=E1 Direc
tor general de Sanidad, A. P u l i d o . = S e -
ñor Gobernador civil de la provincia d e . . . 

ayuntamientos 
carabauchel Raio 

El día 21 del pasado Junio y hora de 
las tres de su tarde han sido halladas en 
la oarretera de Ext remadura , en este tér
mino municipal, cuatro roses lanares 
negras montanches, las cuales han de
bido ser ex t rav iadas por sus dueños ó 
encargados, y con el fin de que llegue á 
conocimitnto de los mismos, se anuncia 
por el presente para que la persona 
que se crea con derecho á ellas, previa 
justificación, pase á recogerlas á esta Al 
caldia, donde se encuentran depositadas. 

Carabanchel Bajo 6 de Julio de 1902.= 
El Alcalde, Casimiro Escudero. 

438.—636 
Talamanca 

Habiendo resultado desierta la provi
sión de la plaza de Inspector de carnes 
de esta pobación, últ imamente anuncia
da , se anuncia nuevamente , cuya plaza 
t e hada dotada con el sueldo de 75 pese 
tas anuales. El agraciado puede contar 
con el herraje de 25 pares de ganado bo
yal y otros 25 de mular, y varios de oa 
bailar y asnal y con 80 á 85 fanegas de 
trigo, por la asistencia facultativa á di 
ohoa ganados. 

Los aspirantes podrán presentar en 
esta Alcaldía sus solicitudes dentro de 
los quince primeros días del mes corrien
te, ó sea al en que aparezca inserto este 
anunc io en el B O L E T Í N O F I O I A I de la 
provincia. 

T a l a m a n c a 7 de Jul io de 1902. = EI Al-
oalde, Vicente Soria. 

4 3 8 . - 6 3 5 . 

ÁÉiiiistración de Contribuciones de la provincia de Madrid 
Ignorándose el paradero de los individuos comprendidos en la siguiente relaoión 

y debiendo ser notificados en legal forma de los fallos diotados en expedientes segui-
dcs contra los mismos por el concepto que se expresa en la casilla correspondiente, se 
les notifica por este medio, previsto en el a r t . 191 del Reglamento de Procedimientos 
de 6 de Marzo de 1902; advirt iéndoles que t ranscurr ido el plazo de quince días, con
tados desde la inserción del presente anuncio en el periódico oficial, se tendrá por 
cumplido reg lamentar iamente el expresado requisito, quedando firmes los fallos. 
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2.970 
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8. (XX) 
8 076 
8.105 
3 077 
8.109 
3.113 

D. Pedro Hirvent 
José Carbonili 

D. f t Ajjueda Areve. . . . 
D. Eusebio G i l b e r t e 

José Pereyra 
J o a é Martínez Vera 
José Mata 
J u a n Sánchez 
Francisco M. Con t re ra s . . . 
C o s t i n o de la Paz 
Cándido Caballero 
Leonardo Caballero 
J u a n Ortega 
Miguel Pascual y L u i s . . 
Ramón Sánchez 
Fi.-, nei seo A. de a T o r r e . 
U«f.»el B'.ázquez 
Antonio Fernández 
Jesus Ramos 
Jo :ó Nieto 
Andrés Vázquez P é r e z . . . 
Perfecto Várela 
Daniel Pérez Villar 
Pedro Rivera 
Francisco Gómez 
Damián González 
José A vis Domínguez . . . . • 

D.* Regina Monóndez 
D. Inocencio Martin i 

José Valle Cruz 
Francisco Bello . 
Isidro òanios 
Juan Bermejo. .* 
Cayetano C a n d e ; a s . . . . . . . 
Vicente López 
Severiano Ortueta 
José Fernández Andrade. 

D.* Teresa Román 
D. Raimundo San Juan 

Antonio Díaz 
D.' Eugenia de la Torre 

S e v e r h n a Sola 
Natal ia Rovisco 
Josefa Leistán 
Fel i sa Moowlvo 
Antonia Ri vero 
Rodarlo Cannona 
Dolores Suárez 
Pe t ra Gómez 

D J u a n Machuca P é r e z . . . . 
Manuel RoUiíguez 
Gregurío Goßt A i v i r a . . . . 
Dámaso San Mateo 
Dario Vareos y otros 

D.* Catalina Cuéllar 
Felisa Martín 
Gregoria Cerezo 
Estrella González 
Dolores Gime no 
Victoria Cruz 

D. Antonio Barrera y Pardo. 
D.* Carmen Cas alta 
J u a n a Garrido 

D. Genaro Sánchez Medina. . 
D.* Asunción Rodríguez 

María López 
Engracia Pérez 
Sebastiana Ardid 
Josefa Lara 
Manuela Sánchez 

D. Fermín Guerrero 
Jesús Corina I g l e s i a s . . . . 

D.* Josefa Corral Rodríguez. 
Sáinz Íl'!!.. 
D. a Luisa Blanco 
D. Ricardo Gutiérrez 
D.* María Vlceute 

Encarnación Andrés 
Panda ñanz 
Romualda Ardid 
Bautista Faunat 

CONCEPTO DEL EXPEDIENTE 

• •••« « • • • • « 

Agencia de Negocios 
Juego de bolos 
Ropas hechas.. 
Pastas y bollos 
Perfumería 
Peluquería 
Espectáculos 
ídem 
Venta de ropas hechas 
Taberna * 
Comisionista 
Sentador de frutas 
Venta de aves y caza 
Pñscaderia. . 
Bod K i r ó n . . . . 
Clínica . . . . 
Cornosi'.bl *s 
Tabe rna 
Vinos y agnardientea 
Juego de bolos 
Espectáculos 
Velódromo 
Salchichero . . ! 
Venta de pan 
Barbero 
Vendedor de frutas y pan 
E peo'.áculos 
Casa de dormir 
Espectáculos 
ídem 
Venta de hielo 
ídem de embutidos 
Tabe rna 
Venta de hierro 
ídem cerveza y hielo 
ídem de pan 
ídem de pan y boilos 
ídem de h utas 
Obrador de plancha 
Venta de a lpargatas 
Obrador de plancha 
ídem 
ídem 
I l'ítn 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Espectáculos 
Vontn de vinos 
Restaurant 
Sastrería 
Agerte de Negoc ios . . . . 
Obrador de p lanchado. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ulem 
Mem 
Tra tan te de g a n a d o s . . . , 
Obrador de p l .mchado. 
ídem 
Espectáculos . . . 
Casa de pupilas 
Obrador de p l a n c h a . . . . 
ídem 
Llem 
ídem 
ídem 
Médioo 
Ídem 
Huéspedes 
Vaquería 
Obrador de p l a n c h a . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Venta de pan 



I L u n e s 14 de Ju l io de 1902 

Ii««« 

up*4¡nti 

3.154 
3.178 
3.196 
3.236 
3.246 
3 279 
3 317 
3.321 
3.329 
3.346 
3.389 
3.403 
3.405 
3.406 
3 418 
3.423 
3.518 
3.585 
3.623 
3.634 
3 655 
3.656 
3.667 
3.698 
3.712 
8.803 
3.804 
3.864 
3.S88 
8.903 
3 924 
3.931 
3.932 
3.945 
3.953 
3.955 
3.968 
3.992 
3.999 
4.003 
4.023 
4.441 

223 

NOMBRE DE EXPEDIENTADO 

O. Bernardo R o d r i g u e z . . . . 
Manuel Sanchez A l ú a . . . , 
Florenoio Rica 
José Maurin 
Valentin Qonzâlez 
Faust ino Moragas 
Domingo H e r n á n d e z . . . . . 
Vioente Martinez 

D . a Cristina Moreno , 
Joaquina Peftaela 

D. Franoisoo Berón 
Benjamin Acu ina r . . 
Viotoriano Mostóles G . a . 
Emilio Blanco 
Santiago Blanco 
José Fernández 
Eduardo Garoía Pérez . . . 
Ignacio Ayuso 
José Garoia. 
Constantino Ba!d.° López 
Mateo Rubio Mar t inez . . . 

D.* Teresa Garoía Sánohez. . 
D. Mateo Mas 

Benite Mayo 
Norberto Fuer tes 
Antonio Blanco 
Celestino Aceitero 
Gregorio Andrés 

E m p . ' del Teatro Moderno. 
Ü. Luoiano Lengaredo 

Antonio Pérez D i a z . . . . 
Ju l ián Anstardán 
Francisco Garoía 
Alfonso Fernández 

D . R Clotilde Garoia 
D. J u a n Simón 

Prudencio C á r d e n a s . . . 
D * Jul ia Sánchez Gómez.. 
D. Manuel V. (a) El redulero 

Manuel Pérez 
Celestino Heras 
Antonio Martínez 
Salvador Rea 

CONCEPTO DEL EXPEDIENTE 

Carbonería 
Espectáculos 
Ultramarinos 
Venta de vinos y aguard ien tes . . 
ídem 
Comisionista 
Venta de juguetes fióos 
Obrador de planchado 
Hospedería 
Cajería 
Venta de pan 
Colohonero 
Revendedor de billetes del F . C. 
ídem 
Venta de pan 
ídem 
Módioo 
Corredor de quesos 
Constructor de balanzas 
Mercería 
Fábr ica de zapatillas 
Venta de frutas 
Cerveoerla 
Venta de carnes frescas 
Fruter ía 
Barbería 
ídem 
Venta do frutas 
Espectáculos, 
Vttnta de telas 
Perfumería 
Meroerla 
Agento do Negocios 
Venta de muebles nuevos y usados. . 
Venta de frutas 
Cacharrería 
Prestamista 
Sombrerería 
Venta de vinos 
ídem de diferentes artioalos 
Comisionista en oereales 
Administrador de fincas 
Academia de billar 

KIIUDU 
¡apieiU 

Pets» CénU. 

44 
74 96 
51 

146 67 
220 
152 
297 

66 
38 

620 
38 
26 

200 
200 

38 
76 

600 
n o 
258 

» 
550 

8 67 
185 
22 
66 
69 85 
30 
66 

512 
300 
594 
200 
400 

594 
54 

1.000 
862 

68 23 

Madrid 3 de Jul io de 1902.=EI Administrador de Contribuciones, José R. Sedaño. 
437.—558. 

Juitfa provincial 
de Instrucción pública de pvladrid 

Ignorándose el punto de residencia de 
doña lldcfonsa Campos Soto, Maestra in
terina que ha sido de Navnloarnero, d o 
ña Ana Man3pons y Amat de la de Val • 
demoro, doña Cecilia Díaz de la de San 
Fernando de J a r a m a , s j las citu por el 
präsente edicto para que dentro del tér
mino de ocho días presenten en la Se. 
oretar ia de esta J u n t a las ouentas de 
material del primer tr imestre del presen
te año; en la inteligencia que , de no 
oumplir lo, se las seguirá el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 12 de Julio de 1902.=El P r e 
sidente, A. Bar roso .=E1 Secretario, Vi -
dal L. Colmenar. 

4 3 8 . - 6 4 5 . 

buual del Ju rado , y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite á la testiga Pascuala 
Vida y Heras, cuyo domicilio so ignora , 
como lo verifico por medio de la presente^ 
al objeto de que en dicho día y hora com
parezca ante el expresado T r ibuna l , que 
se baila estableoido en el piso bajo del 
Palacio de Justioia (Salesas), haciéndola 
saber la obligación que tiene de concu* 
r r i r á este primer l lamamiento, bajo la 
multa de cinco á 50 pesetas . 

Madrid 9 de Julio de 1902 = El Oficial 
de Sala, André3 Isidro Aguil.ir. 

4 3 7 . - 6 1 9 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección í.*—La Secoión pr imera de 

esta Audiencia, por su proveído feoba 8 
del aotual , diotado en oausa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Audiencia contra Máximo González y 
otro, sobre hurto, se ha servido señalar el 
día 17 del oorriente y hora de las ocho y 
treinta de su man-ma para dar comienzo 
A las sesiones del Juioio oral sin el Tr i • 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Fernando Siduna Burgos, segun

do Teniente, Juez instructor eventual del 
regimiento infantería Cerifiola, núm. 42 . 

Hallándome instruyendo sumaria con
tra el soldado de este regimiento, Manuel 
Asensio Iglesias, acusado de inducción de 
deserción del tambor Jerónimo Ibres 
Navar ro , y habiendo acordado en dili-
gencia de boy tomar declaración á Ma
ría Cruz Garoía Sánobez, cuyas demás 
cirounstanoias se ignoran, por medio de 
la presente requisitoria se la cita, llama 
y emplaza para que en el plazo impro
rrogable de diez días, á contar desde la 
feoha en que ésta se publica, comparezca 
ante mi en el cuarto de banderas de este 
regimiento, sito en el cuartel de la Mon
taña . 

Asimismo encargo de mi par te y en 

nombre de la Ley requiecoá todas las 
Autoridades civiles procedan á la captu
ra de la citada y la pongan A disposición 
mia en este ouarto de banderas . 

Dado en Madrid á 2 9 de Junio de 1902. 
= E 1 Juez instructor, Fernando Siduna. 

4 3 8 . - 6 4 3 . 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

pr imera instancia é instrucción del distri
to de Buenavist i de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
la procesada María Gutiérrez Almansa, 
sirvienta que fué de D. José Arderíus 
Rivera, domioiliado en la oalle da Aloalá, 
núm. 125, principal dereoha, y ouya de 
más filiaoión y aotua! paradero se igno-
rau , para que en el término de diez d ías , 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala audlen • 
oia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, oon el objeto 
do que preste declaración indagatoria en 
la causa que so la sigua por hurto; aper 
cibida que, de no verificarlo, será deola-
rada rebelde y la pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere tugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada prooesuda, cu
yas señas personales se igoor.in, y en ftl 
caso de ser habida la pongan á mi dispo 
sición con las seguridades convenientes. 

Madrid 28 de Juuio de 1902 = M a n n e l 
del Valle. = E l Esoribano, An'ero Martín 
lnsaus t i . 

436.—636. 

CONGRESO 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito del Cougreso de esta corte, interino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Granados, quo ha trabajado en la 
construcción de la t r ibuna de la Gran 
Pefi i en el Parque de Madrid, y cuyas 
demás circunstancias y paradero se ig 
noran, para que nn el término de diez 
días , cui tados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en el BO
L E T Í N OFICIAL , comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz* 
gados, calle del General Castaños con 
objeto de responder á I03 cargos que le 
resultan en causa por lesiones á Ángel 
Santos; apercibido que, de no verifloai lo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la poiloía judíoUI procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de ser htbido lo pongan á mi disposición 
en este J u z g a d o . 

Madrid 5 de Julio de 1902. — Ramón 
Gallardo, = EI Escribano, P . H. , Licen
ciado José Reyes. 

4 3 8 . - 6 3 9 . 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera , Juez de 
instrucción del distrito de la Iuolusa y 
Decano de los de esta corte. 

Por la presente requisitoria llamo y 
emplazo á Manuel Fuentes Garcia, na tu 
ral de Toledo, hijo de Antonio y de J u a 

na, de treinta y seis años, de ofioio a a p t 

tero, veolno que toé de esta oorte, o a y * 
paradero se ignora, para que en el l é t ° 
mino de nueve días oomparezoa en est9 

Juzgado, sito oalle del General Castaño' 
número 1, con el fin de notifloarle el 
de prisión dictado por la Seooión seguna^ 
de la Audiencia de esta provinoia por ^ 
falta de asistencia A las sesiones del Jm 
oio oral en la oausa seguida oontra el 
mismo por tentativa de robo; y se le pTt. 
viene que si no oonourre en virtud d.8 

este llamamiento será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya luga r 

Al propio tiempo intereso á las Auto, 
ridades y agentes do la poliola judioui 
prooedan á la busoa y detenoión de M». 
nuel Fuentes, poniéndolo á disposiciói 
de este Juzgado caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 7 do Julio de 1902, 
= L u i 8 Rodríguez de L l e r a . = E l Aottu. 
rio, Manuel Navar ro . 

438.—637. 

LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia é instrucoión del dis
trito de la Lat ina de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplaio 
á Francisca de Pedro Pérez, que usa loa 
apellidos de Pérez Gómez, natural de 
Ponferrada fLcón), hija de Luis y de An
tonia, veoiua de Madrid, de treinta y 
3eis años, viuda, oon domicilio en la calle 
de las Poñucbs , uúm. 11, bajo, para que 
en el término da diez días , contados des
de el siguiente al en que esta requisito
ria se Inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, con el objeto do llevar 
á efecto cierta diligencia; apercibida que, 
de no verificarlo, será declarada rebelde 
y la parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Antoridades y ordeno á los 
agentes de ¡a policia judicial procedan i 
la busoa de ia ex ^resuda prooesada, ou« 
yas señas personales no constan, y en el 
caso de ser habida ¡a pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la Cárcel de 
su sexo. 

Madrid 8 de .lo'io de 1902.=Luí8 Ru
bio.—El Escribano, Francisco de P. Ui* 
ves. 

43H. -638 . 

ALCALÁ DE HENARES 

En vir tud de la presente &e cita y 11»" 
ma á Víctor Ortega Jiménez, que dijo ha
bitar en la oalle del Espino, núm. 8 
(Madrid), y cuyas demás oirounstanolM 
y paradero se ignoran, para que en tér* 
mino de cinco días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este odiotOi 
oompnrezca en la Sala audiencia de eats 
Juzgado oon el fin de que sea reconooi-
do por los Facultat ivos, reoibirle deols* 
ración y ofrece> le la oausa que so sigtt* 
con motivo de lesioues que se infirió eo 
Valleoas el 24 de Abril últ imo; preveni
do que, de no comparecer, U parará • 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Dado en Aloalá de Henares á 3 de J«* 
lio de 1902.=V.° B . °=E l Juez de instruc
ción, Mariano Myoler .=El Actuario, Ja** 
Franoisco Ballesteros. 

437.—628. 

Escuela Tipolitográftoa del Hospicio. 
tnt T o l M o u o I H t 


